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 Teniendo en cuenta las comunicaciones remitidas por la ejecutada por 

secretaría proceda de manera inmediata a notificarle el contenido del auto 

mandamiento de pago en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y 

alléguesele copia de la demanda sus anexos, hágasele las prevenciones de 

ley e igualmente infórmesele que para poder actuar en este asunto debe 

hacerlo a través de un profesional de derecho.  

  Frente a la solicitud de información de las medidas cautelares una vez 

notificada por secretaría igualmente suminístrele la información por ella 

requerida.    

 CUMPLASE  
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